
 
 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
 

Carrera 51 No. 44-53 Piso 3 Edificio Bulevar Bolívar 
Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín, diez (10) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Demandante Walter Antonio Riquett Pautt 

Accionado 

Colpensiones 

Protección S.A. 

Porvenir S.A. 

Rad. Nro. 05001 31 05 007 2020 00017 00 

Instancia Primera 

Decisión Aclara hora de audiencia 

 

Al interior del presente proceso ordinario laboral de primera instancia, a través del 

auto anterior, el Despacho avocó conocimiento de las diligencias y programó fecha 

y hora para la realización de las audiencias contenidas en los articulo 77 y 80 del 

CPTSS, quedando estas para el día Trece (13) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

a las Ocho y Treinta (8:30) de la Mañana. 

 

No obstante, lo anterior, el Despacho observa que incurrió en un error en cuanto a 

la hora de la realización de la diligencia consignada en el auto, siendo su hora 

correcta las diez y treinta de la mañana (10:30 AM), tal como quedó registrado 

en los estados del Juzgado. 

 

En el anterior sentido, el Despacho aclara la hora para la realización de las 

diligencias. 

 

Lo demás queda incólume.  

 

 

 

Notifíquese,  

 

 

 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 
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HAROLD ANDRES DAVID LOAIZA  

JUEZ  

JUZGADO 024 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
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